
GOBIERNO DE EL SALVADOR É[BIÁ'jü

Ho§pftal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES
PREVISIONNo:54113

UAcl del Hospltal Rosales
Y CONTFUTACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

L"aryFecha:     |               Sansalvador,18deNoviembredel2021
No.  ordénRP:091/2021

•8)

luzoN SOCIAL DEL SUMINISTFUNTE NIT

PRODYLAB, S.A. DE C.V. 06141902091038

CANTIDAD
UNIDAD DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA U NITARIO TOTAL

LINEA:0101     Dirección superior y Administración -
NO  HAY EN EXISTENCIA

86 C/U

E  SOLICITA:   CODIGO:  3Ú5-03418.   CODIGO   DE  LA

$    22.00 $       1,892.00

oNu   461815o4.   GUANTE   DE   NrrRILo   DEscARTABLE,
AMAÑO    MEDIANO,    CAJA DISPENSADORA     DE    A

MENOS  100  UNIDADES

E     OFRECE:     GUANTES     DE     NITRILO     DESCARTABLE,
ALLA     M,          CAJA     x     100     UNIDADES,          MARCA:

OPRUCARE,   ORIGEN:  lNDONESIA

61 C/U

SE   SOLICITA:   CODIGO:   3-05-03419.   CODIGO   DE   LA

$   22.00

-ONU:   46181504.   GUANTE   D E   NITRILO    DESCARTABLE,

AMAÑO    GRANDE,    CAJA DISPENSADORA     DE    A

MENOS  10C)  UNIDADES
S    1,342.00

SE     oFRECE:     GUANTEs     DE    NrrRILo     DEscARTABLE,
ALLA  L,   CAJA x  100  UNIDADES,   MARCA:  OPRUCARE,

ORIGEN:  lNDONESIA

54 C/U

SE  Sol.lcITA:   CODIGO:  3-05-03421.   CODIGO   DE  LA

$    22.00 S     1'188.00íS:

ONU:   46181504.   GUANTE   D E   NITRILO    DESCARTA.BLE,

AMAÑO    PEQUEÑO,    CAJA DISPENSADORA    DE   A

MENOS  100  UNIDADES

SE     OFRECE:     GUANTES     DE     NITRILO     DESCARTABLE,
ALLA  S,   CAJA  x  100  UNIDADES,   MARCA: OPRUCARE,

ORIGEN:  lNDONESIA

- - TOTAL........ - S ` ;4,422.00

SON:  Cuatro mil cuatrocientos veintidós 00/100 dólares

OBSERVACION:   FORMA   DE-.PAGO:   30   DIAS.   PREclo   lNCLUYE   IVA.   PLAZO   DE   ENTREGA:   4  -   15   DIAS   CALENDARlo,

POSTERloR   A   LA   RECEP CION    DE   LA   0RDEN    DE   COMPRA.   UNIDAD   SOLICITANTE:   DEPARTAMENT0   DE   RECURSOS

HUMANOS.  SOLICITUD  N°  248/2021.  ADMINISTRADORA  DE  LA  ORDEN  DE  COMPRA;  LICDA.  CLAUD A  MARINA  JOVEL

MEMBREÑO  (TELEFONO:  2231-9200      EXT.  444    ;    CORREO  ELECTRONICO:  cmarina.iovel®salud.Eob.sv)    FACTURAR  A

NOMBRE  DE:  HOSPITAL NAcloNAL ROSALES   RECURSOS PROPIOS.

LUGAR  DE ENTREGA: ALMACEN  DE  INSUMOS MEDICOS                                                                                                    -       \

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TELEFAX DE LA EMPRESA:    2260-8107    ;    2260-4790

CORRE0  ELECTRONICO:  Drodvlabelsalvador®Email..com
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Cláusula  Primcm:  Las  pades.  Son paTte  en la presente  ordcn de  compra por parte  del  Hospital Nacional  Rosa]es,  cl  Titular, y por parte  dei
suministrante,  el propietario,  el Representante Legal, Apoderado.  o  la persom que §uscribe  la presente  orden  de  compra,  en  cl  último  caso  se
cnticnde que sc realiza por mmdato de la empresa, socicdad o persona natural y se aplican las reglas dcl mandato estqblecidas en el T[tulo -
Capltulo 1 del Código Civil en lo que se le fi]ere aplicable.
CIÁusula Segunda:  Documentos  Contractualcs.  Es convenido que foma parte integrmte de esta orden de compra, ?on plena fi]erza obligatoria

:Tnas#.p.g:§s,.`:,s.d,:cf.m=:todses;#i;Ti:i:a).g,.:gsaoc'í:í:sdfi:e=:razr_#pb!.Le:sÉ:isc;#;cLo:káció#tic#f:e¥ubdí:`,.:ogn,T:5#od!i:n.tíTvr::;ióh;
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos foman par[e integra de la orden y
lo plasmado en ello es de e§tricto cumplimiento.
Cláusula Tcrcera: Condiciones Especiales. El suministrmte se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofeitados se
consideran  fimcs  e  incluye  los  impuestos  y  pagos  de  análisis  y  otros  gastos  si  fiiere  necesario  para  la  entrega  de.l  bicn  o  scrvicio;  b)  La
responsabilidad  del  Contratista  por  daños  o  perj.uicios  y  Vicios  Ocultos,  prescribirá  en  los  plazos  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A
some.terse a las disposiciones legales  del país,  aplicables  al negocio de que se trata, renunciando  a entablar reclamaciones por vías que no sean
establecidas por las leyes de EI Salvador.
CIÁusula Cuarla: Plazo de Entrega. EI Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra
el plazo de entrega coiiesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en 03L LUGAR DE LA
ENTREGA),  seflálado  en  la  presente  orden  de  compra  contados  después  de  la  feclia  en  que  el  Suministrante  reciba  la  Orden  de  C`ompra
debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UAcl vigilará el exacto cumplimiento
de  la presente  Orden  de  Compra,  comprometiéndose  por su  parte  a declarar solvente  al  Suministrante  de  sus  obligaciones,  después  de haber
recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa accptación del lugar dc recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cumdo el suministrante se le presenten circunstancias que no le pemitieren cumplir con el plazo
de entrega del  equipo,  cuya causa son de ñierza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, Ia Unidad de Adquisicioncs y
Contrataciones  lnstitucional  (UACD,  a través del Titular podrá extender el  plazo. EI  Contratista presentará por escrito  su solicitud  de prórroga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a ]a fecha en que ocurra la causa que justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo  establecido,  csta omisión será i'azón suficiente para quc el Titular dcclafc  improccdcnte la solicitud de prórroga del p]azo contTactual.
Ninguna  Prórroga  le  será  concedida  al  contratista  i]or  demora  o  suspensión,  ocasionada  por  culpa  del  misrio,  o  por  incumplimíento  de  sus

proveedores,  salvo  que  estos  tuvieren  causas  de  Íuerza mayor o  caso  fortuito,  debidamente justificas y  documentados.  La Prórroga del  plazo
contmctual de enti€ga será establecida -y fomalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular dcl Hospital

y  no  da[á derccho  al  suministrante  a compensación  económica. Las  prórrogas  de  plazo  no  se  darán  por atrasos  causados por negligencia del
suministrante, al solicitar pcdidos para equipo o materiales  sin la suficicnte anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

persoml suficiente o por atrasos imputables a sus coniratistas.
Cláusu]a Scxta: Condición y Forma de Pago. La cmcclación se hará en la Unidad Finmciera lnstitucional UFI, del Hospital Nacional Rosalcs, cl

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de
duplicado clícnte y ocho coi)ia de las facturas, debidamcntc fimadas y selladas de rccibidop  acta de rccepción,  copia de las_fianzas  cuajido cst€
expresadamente establecido en la orden de compra la prcsentación de éstas.
Cláusula  Séptima:  Cesión.  Queda expresamente prohibido  d  contratista traspasar o  ceder  a cualquier Título,  los  derechos y obligaciones  que
emanen de ]a presente orden de compm. la trasgrcsión de esta disposición dará lugar a la caducídad de la orden de compra.
Cláusu]a Octava: Prohibicioncs. No sc podrá contratar directa o indircctamentc con aqucllas personas naturales o jurJdicas, que tenga cudquiera
de los impedimcntos contenidos en los artlculos: 28, 26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Cláusula Novena:  Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mismo,.po9Lrá dcclarar la caducidad de la orden de.compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de confomidad d
artículo 85 de la LeyJe Adquisicioncs y Contrataciones de la Admini§tración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial
se le aplicará el 12% en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula  Décima:  Solución  de  Conflictos.  Toda duda  o  discrepmcia  que  surja  con  motivo  de  la interpretación  o  ejecución  de  la  Orden  de
Compra, las parles las resolverán de manera amigable o sea por el aireglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No.  163 y 164 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones  de la Administración Púb]ica. De no llegff a acuerdo  alguno, deberá ser sometida para decisión final  al

proceso de ffbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Terceio de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima  Primem:  Recepción del Bien o  Servicio.  El  lugar de entrega será el  señalado  en  la presente  orden  de compra y  cuando  se
realizaná en  los  respectivos  almacenes,  el  horario  de  atención  es  de  8:00  am  a .12  md.  Y por la tarde  previa coordinación  con  el  almacén.  Si  se
tratare de bienes o servicios.que requiere de ,la compa[ecencia de un Técnico o Especialista se dej.ará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula I)écima Segunda: Termimción de la Orden de Compra. EI Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá mularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cumdo ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el
cumplimiento  de  los plazos  de  entrega o  de  cualquier obligación  contractual;  b)  EI  Suministrante  entregue. el  equipo,  producto-o  serú-icio  co-n
inferior calidad a lo ofer[ado, o no curiple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías.dentio
del  plazo  acordado  en  esta orden de.compra y que  se  le  liaya requerido;  d)  Por mutuo  acuerdo  entre  ambas  partes o por el vencimiento  de la
misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones.  Si  en la ejecución de  la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Tjtular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso,  queda entendido  que  el  Hospital  se  reserva  el  derecho  de  modificar  el  cifiado  presupuestario  a  ñn  de  poder  ejecutar  la obligación  sin
autorización dcl suministrante, para tal efecto se cmitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su fimFy los plazos contractuáles se
contarán a partir de su distribución al suministrmte.
Cláusula I)écima  Quinta:  Legislación. Para los efectos  legales  de la presente orden de  compra,  las par[es nos  sometemos  a disposiciones  de las
Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaóiones entre las paries deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a.par[ir de la fecha de su
recepción en las  direcciones  que  a continuación se  indican:  EI Hospital Nacional Rosales:  Final  Calle Arce y  Veinticinco Av£nida Noile,  San
Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fa>[ teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séiitima: Administrador de Orden de Compra.  Según el Art.  82 BIS  de ]a LACAP, será:  Responsable de todas las  fiinciones
establecidas en el refcrido artículo.
C]áusula I)écjma Octava: ."Si durante la ejecución de la orden de compra se comprobane por la Dirección General de lnspección de Trabajo del
Ministerio  de nabajo y Previsión  Sociál,  incumplimiento  por parte  de {!)J!a  contratista  a  la normativa  que  prohíbe  el  trabajo  infantil  y  de

pmtección de la persona adolescente trábajadora, se deberá tramitar el procedimiento  sancionatorio que dispone el Art.  160  de la LACAP paia
deteminar el cometimiento o no durante la ejecución de la orden de compra de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art.  158
Ro[mno V literal  b)  de ]a LACAP relativa a la invocación  de hechos  füso  para obtener la adjudicación de  la contratación.  Se  entenderá por
comprobado cl incumplimiento a la nomativa por parte de la Dirección General de lnspección de Trabajo, si durante el trámíte de re inspección se
determina que hubo subsanación por haber cometido una inftacción, o por el  contrario  si se remitieie a procedimiento sancionatorio, y en este
último caso deberá finalizar cl procedimiento t)ara conoccr ]a resolución final".
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